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AUTO No. 877 DE 2016

(04 DE AGOSTO)

..POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIIT'IIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERMISO DE
APROVEGHAMIENTO FORESTAL út¡lco EN EL pREDto DENomtNADo ,,LA EspERANzA"
UBICADO EN EL CORREGIN'IIENTO DE EL HATICO, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DEFoNsEcA - LA GUAJIRA, sE LteutDA EL coBRo poir los sERvtctos oe evÁiúncóN tTRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL DIREGTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓT.¡ IUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUAJIRA, 'GoRPOGUAJIRA- en uso de sus facultades etaies y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oe ígge, becreto 1076 de 2o1s y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para 9l uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desarrollo de actívidades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la Á.. y pesca deportiva.
Que en el Departamento de La Guajir4 la corporación Autónoma Regional de La Guajira -CoRPoGUAJIRA' se constituye en la máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargado deotorgar las autorizaciones, peimisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesarrollarse en el área de su jurisdic-ción.

Que según elArtículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir unapeticiÓn para iniciar una actuaciÓn administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará unacto de iniciación de trámite.

Que el ARTíCULO 2.2'1.1.7.6 del DEGRETO 1076 DE 2015 estabtece que cuando se trate deaprovechamientos forestales persistentes o únicos, una vez recibido el prad áá ;;;" forestal o elplan de aprovechamiento, respectivamente, las corpoá.¡on"lp..ederán a evaluar su contenldo,efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y expedir la resolución motivada
Que se recibiÓ solicitud de ANA TERESA oRTlz DUARTE, mediante oficio Radicado No. 537 del11 de julio de 2016, q.uien solicita permiso de aprovechamiento forestal en et predio ,,La
Esperanza", ubicado en ei corregimientó de El Hatico, bn el rrrtrnicipio de Fonseca-La Guajira.
Que anexo a la solicitu.d se allegó documento formulario único de solicitud de permiso deaprovechamiento forestal suscrito, así como copia de otros documentos que estimó necesarios,para su evaluación.

Que según liquidaciÓn de fecha I de agosto de 2016, emanada de la Dirección Territorial sur, seconsideró que por los servicios de eváluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,requiere de la utilización de funcionarios, situación esta que óñgina costos económicos, tales comohonorarios profesionales, de viaje y de administración quá r" o¡É"riminan de la siguiente forma:
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P. Esp: Grado
tc 118144 1 0,5 0,5 1 48262 48262 $ 166 406
P, Esp. Grado
tc 118144 0 0 0.5 nq 0 0 $ 59.072

(1)cosro HoNonnRtosv vrÁrrcos (rH) $225.478
(2)GASTOS DE VTAJE

(3) CoSTO ANÁL|StS DE LABOMTORTO y OTROS ESTUDTOS $0
cosTo ToTAL (1+2+3) s225.478

cosTo DE ADMtNtSTRAC|ON (25%) $ 56.370

VALOR TABLA ÚI.¡rcN $ 281.848

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV 29,0

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO t¡nr. e6 LEy 633 DE 2000 y REs. 1280 DE 2010) $143.205,00

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACÉN 43,205.00

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de CIENTO
CUARENTA Y TRES MIL DOSCTENTOS CTNCO PESOS ($143.205,00) m/cte.

En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira "CORpOGUAJlRA',.

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de aprovechamiento
forestal único presentado por Ana teresa Ortiz duarte identificada con la cedula de ciudadanía
26991.182, en el predio denominado "la esperanza" ubicado en el Corregimiento De El Hatico,
jurisdicción del Municipio De Fonseca - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: El Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional deberá cancelar por
concepto de los servicios de evaluación y la suma de CIENTO CUARENTA y TRES MtL
DOSCIENTOS CINCO PESOS ($143.205,00) m/cte, en la cuenta de Ahorro No. 3G7-204T5-T del
Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del
presente acto ad ministrativo.

PARÁGRAFO: Eltransporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado.

ARTICULO TERGERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los hes (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de
dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto
en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso
de iniciar las actividades sin los permisos respectivos.

ARTíCULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en et Botetín Oficiat. \vl/
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lnfíCUIO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante, su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO SEPTIiIO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTíCULO OGTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOilFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚII'IPLASE

Dada en Fonseca, Departamento

Director T
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días del mes de agosto de 2016.


